
Ir: 
, 
I , AlI 245 

~ 
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::.x p. 5000-2/91 

V1310 el PLAN DE TH?\N::ifOHMAC:ION 01:. LA i:OUCACION que 
se llevo o cabo en el ombi te del Mlnísteno de Educacion y 

Justlcla: lOS modldas aprobodas per el ConsC:J10 fedoral do 
Educaclbn por Resolución NQ 4 do! 8-12-90; y lOS Artlculos 22 y 
:¿0 del üocreto '2.476/90 en re1.ación con la asign<lcion de hasta dos 
horas adlcionales por docento para dar cumpllmlento a tareas 
lnstituclonales vinculadas con los planes educatlvoS, y 

CONSIDERANDO: 

Que la transformación de la educación supene un medolo 
dO ln::;tltucibn escolar, Que deberá adClcuar ::;u ostructura y 
tuncionamiClnto a las modificaciones que so fueran oporando en el 
modolo pooagógico; 

Quo ho do superarse 01 ai::;lomionto on QUO so dosarrolla 
la taroa doconti como consecuencia dDl modolo do organizoción 
actuol do lo institución escolor, promoviondo lo lmportancio de 
10 pcdagogico y alontando la coporticipación on una interaccibn 
do funciones claramente definidas: 

Que la transtormacl6n de la instituclón educotiva 
reclama una rodofinición do lo labor docanto reconociondo QUO la 
toroa tradicional qua dosarroll.o con les alumnos dobo 
complementorse con otras que deban Sor compartidas on grupos con 
los.. domas docentes para lograr un mutuo enriqlJ8Clmiento y el 
mejoramiento do los resultados de la oducaciOn: 

Que so requiero para 0110 de la mayor pormanencia de 
los docentoz on loS establecimientos, y de un tlompo adicional, 
etoctivamento roconocido, que la tavorezca y po::;ibilite el 
trabaje en equipo; 

Uue so hoco necesario determinar la tormo de oSlgnación 
v utllizaciOn de este tiempo adicionol en'lOD ostablocimientos 
para su eficaz resultado acordo con los propositos do la 
transformación educat~va; 

Que el prGsupuosto vigento del Mlnisterio de Educa·cían 
y Justicia contempla las provisiones presupuestarias qUé permi ten 
la concroción dol presonto asunto; 

I'or 0110, de acuordo con las tacultados conforldas por 
ia Ley do Ministerios (t.o. 19B3) y lo aconsoJado por la 
~ubsocretar doia EducaciOn, 

EL MINISTRO DI:. EOUCACION y JUSTICLA 
RESUELVE: 

AR1ICULO lQ.- Asignar a todo docente con doce horos do c6todra 
o mas on un mismo establecimiento en el nlvel modlo o terciario, 
depondlcntes de la Dirección Nacional do ~ducación Modio, 
iJlrOccion Nacional de Educac16n Superlor, Dírecclon Nocional do 
Educación Agropecuaria, Oireccion Nacionol da ~ducacíon 



Rrtlstlca. Oireccibn Nacional de ~ducación Especlal, Direccion 
Nacional de Educación del Adul too Dirección Nacion;,l de Educacl.ón 
r lsica. Dopo rtes y r{ocroación. Consejo Nacional de Educación 
[ócnica. y Suporintendcncia Nacional de la Ensenonza Privado. 
hasta un máximo do dos horas adicionales para 01 cumplimionto de 
tarea~ institucionales vinculadas con les planos educativos, las 
QUa no aeran tomadas en conSideración a las ctoctos dol rógimon 
de acumulacl"'n de horas de cátedra vigente. Dicha asignación 
t8ndr~ vig~nc ~ hasta 01 31-12-91. 
ARIICULO ~Q.- Lxcoptuar de la asignación de astas dos horas a los 
docantes incorporados en DI Plan Experimental Ciclo Básico 
General (RoSolución Ministorial NQ16~4/88). los designados por 
el r,o~;;llmen do protesoros Designados por Cargo Docente (Ley 
22.4161. los afectados a la formación de Maostros de Enserianza 
Básica (ROsOlución Ministerial NQ 530188). Y los docentos QUo 
rovistan on cargos do jornada comploto do la Dirección Nacional 
do Educacibn Agropecuaria que acumUlan doca horas do catodra on 
el c~tablecimiento. 
ARlICULO 3Q.- Para la asignacion do las do~ horas por docente, 
sa tondrán en cuenta los siguiontes criterios: 
l. lodo docente que cuan te con una carga horarla del doce horas 
o m~s en un ostableclmionto. recibirá dos horas adicionales. 
¿. Esta asignaciOn S0 realizara en uno solo de los 
establecimientos donde al docanto cumpla con la condición 
antodlcha. 
~. ~~ el taso on aue 01 docente ze desQmpohe on ma~ do un 
establoclmiento en estas condlciones. deberá optar por uno do 
ollos. notificándolo de manera fehacionte al Diroctor/Hector. 
AH1ICULO 4.- Los Coordinadores previstos por Hesolución 
Mini~torial NQ220ü/ss ~sran retribuidos por osüs tunciones con 
un maximo de hasta cuatro (4) horas. En el caso en que 01 
!,;oordlnador tuviora doce (12) o mas horas catedra en eso 
ostablecimiento. podra optar por cumplir las do~ horas do tlompo 
insti tuclonal on 01 mismo~ No :10 asignaran horas para 
colabonldoros. 
Al{IICULO ~º.- El ObJetivo prioritario de esta asignación horaria 
dur.:.ntEJ el ano lectivo 1')';11 SGra la capaci taclon docentEl en 
servicio Que garantice la elaboración y ejecucien del proyecto 
ln:3tí tuclcnal. 
A¡~ 1lCULU 6~. - Las dos horas asignadas a lo~-:; docontos ::.cr.::\n 
~tl11zadas do acuerdo con el siguionte critürlo: 
•. - DGberan cumplirso en 01 establecimiento dentro dol horario 
o~cotor. o lnmediatamento antos o despuó~ dol turno~ Sln 
~u~ponsibn do clases. 
b.- No puodon ser utilizadas on forma inaivldual. 
~ - El agrupamiento de lOS docontes será ostableCldo on tunción 
dOl proyecto institucional. a criteriO 001 equlPo dO condUCCión 
del establocimionto~ antre las slgulcntcs tormas: 

1. lodos los docentes on el mismo horarlo. (on un solo grupo 
o en zubgrupoz.) 

~. flor dopartamentos de matarlas atines~ Ion un solo grupo 
o on 3ubgruposl. 

,s-. Por ano~ Clr;lo o curso 4 1cn un SOlc arupo o on 
~,ubqrllpos, 1, 
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d.- La organízacíon do osta actividad puodo BOr anual o 
cu~trlmestral 

C.- El cumpllm ento de la asignacIón horaria os semanal para los 
docentos. 
~.- El equipo de conduccion os responsablo dol cumplimiento de 
JOs OblotlvOS de esta actividad. 
~HTICULO IQ.- Antes del 31-3-~1 01 ostabloclmionto dobora elevar 
a la oí reccion respectiva lOS ajus tos roal izados. consignando 
claramente la cantidad do docentes a qUIenes corresponde la 
mencIonada asignación. 
AHTICULU SQ.- Para establecer El1 alta presupuestarla para el 
cobro do haberos so identificara cada uno de los casos on los que 
corresponda la asignación mencionada en la planilla de suoldos 
dol mos do marzo. incorporando on el margan izquierdO Ell numero 
treinta y cuatro (34). 
AR 11CULU ':iQ. - Antos del IS-4- 'll cada DI rocción procEldo ra a elevar 
a la ~ubsecretarla do Educación las moditicaclonos del 
I'resupuesto Analítico cuya concreciOn permitirri etectuar las 
llQUldaciones do ~uoldoz ro~pectivas con intor\/onclón do la 
D1rocclón Ganeral do ContabIlidad y finanzas. 
Al, [ lCULO lÓI.l. - La Di reccl6n General de Contabllld<ld y flnanz.as 
reallznrá los controles necesarios qUQ garantlcon 01 adecuado 
cumpllmionto del proceso do 'asignacion roferido. 
AHI1Cl}.LO ,119.- ~o taclllta <l las Dlroccionos Nacionalos 
monclonadas, <ll ConseJo Nacl0na1 de Educacion locnlca y a la 
Suporlntondoncía Nacional do la t:nson<lnz<l Priv<lda a realizar las 
~dccuac~anes necosarlas a las caractori~ticas da sus 
ostableclmlentos para la meJor <lplicación do 1<l asignaclón 
horarIa reterida. 
AII11CULO 11Q.- Registreso, comunlquose y <lrC~lVQSO.-
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